
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

JUAN HERRERA AGUILAR
ESTRADOS DEL JUZGADO. 

            Que en el  Expediente No. 00670/2019,  relativo al  JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL ORAL, promovido por BANCO SANTANDER
MEXICO  S.A., en  contra  de  USTED,  se  dictó  un  auto  que  en  lo
conducente dice lo siguiente:------------------------------------------------------------

          RESOLUCIÓN  INCIDENTAL .- H. Matamoros, Tamaulipas; (25)
veinticinco días del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025).

Visto  para  resolver  el  INCIDENTE  DE  LIQUIDACIÓN  DE
CAPITAL E INTERESES NORMALES Y MORATORIOS, promovido por
el Licenciado Ezequiel Cavazos Vélez, en su carácter de cesionario   de
la moral  “Decarome, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de
Capital  Variable”  incidente   derivado  de  los  autos  del  expediente
670/2019 relativo  al  JUICIO  EJECUTIVO  MERCANTIL  ORAL,
promovido  inicialmente  por  Banco  Santander  México,  S.A.,
Institución de Banca Múltiple,  Grupo Financiero Santander México,
por  conducto  de  su  apoderado  general  para  pleitos  y  cobranzas,
Licenciado Amado Lince Campos;  continuado por la persona moral
Decarome  Sociedad  Anónima  Promotora  de  Inversión  de  Capital
Variable,  en  su  calidad  de  cesionario  de  los  derechos  de  la
institución bancaria inicialmente parte actora;  siendo  cesionarios
Ezequiel  Cavazos  Vélez  y  Mario  Alberto  García  Hurtado,   para
posteriormente tenerle por  acreditada la personalidad  al  cesionario
NOE CAVAZOS VALERIO  en contra de JUAN HERRERA AGUILAR,

R E S U E L V E

PRIMERO.- Resultó  fundada  la  presente  acción  incidental  DE
LIQUIDACIÓN  DE  CAPITAL  E  INTERESES  NORMALES  Y
MORATORIOS,  promovido por el  Licenciado  Ezequiel  Cavazos Vélez,
abogado  autorizado  por el  C. NOE CAVAZOS  VALERIO  en su carácter
de  cesionario  dentro  el  Contrato  de  Cesión  Onerosa  de  Derechos  de
Crédito, Litigiosos y en Ejecución de Sentencia , que celebran por una
parte “Decarome, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital
Variable”,   incidente  derivado  de  los  autos  del expediente  670/2019
relativo  al   JUICIO  EJECUTIVO  MERCANTIL  ORAL,  promovido
inicialmente  por  Banco  Santander  México,  S.A.,  Institución  de  Banca
Múltiple,  Grupo  Financiero  Santander  México,  por  conducto  de  su
apoderado  general  para  pleitos  y  cobranzas,  Licenciado  Amado  Lince
Campos; continuado por la persona moral Decarome Sociedad Anónima
Promotora de Inversión de Capital Variable, en su calidad de cesionario
de los derechos del banco inicialmente actor; y, finalmente concluido por
el cesionario  NOE CAVAZOS VALERIO; ya que la parte actora acredito
su  acción  y  la  demandada  no  compareció   no  obstante   haber  sido
legalmente  emplazado. 

SEGUNDO.-  Se  condena  al  demandado  JUAN  HERRERA
AGUILAR  al  pago  total  de  $1,823,169.90  PESOS  (UN  MILLÓN
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS
90/100 M.N) tal cantidad comprende  los  concepto de intereses ordinarios
por la cantidad de $729,267.96 PESOS (SETECIENTOS VEINTINUEVE
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 96/100 M.N.),  y por la
cantidad de intereses moratorios la  cantidad de $1,093,901.94 PESOS
(UN  MILLÓN  NOVENTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS  UN  PESOS
94/100 M.N.); conceptos que se encuentran plenamente cuantificados y
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actualizados en el estado de cuenta que para dicho fin se agregó por el
periodo  de  trece  de  septiembre  del  dos  mil  trece  (fecha  del
incumplimiento), a veintiuno de junio del dos mil veintitrés. 

TERCERO.-   Se   concede  al   demandado  JUAN  HERRERA
AGUILAR,  el  término  de  CINCO  DÍAS, para  que  dé  cumplimiento
voluntario a la presente resolución,  apercibido de ejecución forzosa en
caso de desacato.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES,    ACTORA
A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS,   DEMANDADA POR
LOS ESTRADOS FÍSICOS Y  ELECTRÓNICOS  Y  CÚMPLASE.- Así lo
resolvió  y  firmó  electrónicamente  la  Licenciada Guadalupe  Ramos
Saucedo,  Secretaria  de  Acuerdos  habilitada  en  funciones  de  Jueza
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial en el
Estado y quien actúa asistida por la  Licenciada  San Juana Coronado
Rosales, en funciones como Secretaria de Acuerdos, de conformidad con
el acuerdo de fecha catorce de enero de dos mil veinticinco, lo anterior
con fundamento en lo establecido por los artículos 77 y 122 Fracción III,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado de Tamaulipas.- Doy
Fe.-
 LIC.  GUADALUPE RAMOS SAUCEDO

 SECRETARIA DE ACUERDOS HABILITADA 

       EN  FUNCIONES DE JUEZA  

                                  LIC.  SAN JUANA CORONADO ROSALES

                                       OFICIAL JUDICIAL B EN FUNCIONES DE 

                                                   SECRETARIA DE ACUERDOS
Enseguida se publicó en la lista del día en el expediente 670/2019 Conste.

L´GRS/L´SCR/Ale

             Lo que me permito notificarle a Usted por medio de la presente
cédula de notificación en virtud de no haber señalado domicilio para oír y
recibir notificaciones en ésta Ciudad, de conformidad con lo dispuesto por
el  artículo  66  párrafo  segundo  del  Código  de  Procedimientos  Civiles
Vigente en el Estado, la cual se fija en los Estrados de este Juzgado.-
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------

H. Matamoros, Tamaulipas, a ___ de __________ de 2024.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.

L’CPEJ ARR
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

------- En  H.  Matamoros,  Tamaulipas,  a___  de  ____  de  dos  mil
veinticuatro, la suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de
Primera Instancia de lo Civil,  en cumplimiento a lo ordenado en autos,
procedo  a  notificar  a  JUAN  HERRERA  AGUILAR el  auto  de  fecha
______,  por medio de la presente Cédula que se fijo en los Estrados de
Este Juzgado.- DOY FE. -----------------------------------------------------------------
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